
LA ACTIVIDAD EN EL MATADERO:LA ACTIVIDAD EN EL MATADERO:
REQUISITOS LEGALES, TREQUISITOS LEGALES, TÉÉCNICOS Y COMERCIALESCNICOS Y COMERCIALES



EVOLUCIÓN de las NECESIDADES de 
NUTRICIÓN

(En Europa a lo largo del s. XX)

• NUTRICIÓN SUFICIENTE

• NUTRICIÓN CORRECTA

• NUTRICIÓN ÓPTIMA

•SEGURIDAD ALIMENTARIA

•ALIMENTOS SALUDABLES

•Y ADEMÁS CONVENIENCIA Y COMODIDAD 
EN EL CONSUMO



¿¿QuQuéé es la seguridad alimentaria?es la seguridad alimentaria?
DefiniciDefinicióón FAO/OMS: n FAO/OMS: ““Existe seguridad alimentaria cuando todas las Existe seguridad alimentaria cuando todas las 
personas tienen en todo momento acceso fpersonas tienen en todo momento acceso fíísico y econsico y econóómico a mico a 
suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus 
necesidades alimentariasnecesidades alimentarias””

Oferta y disponibilidad de alimentos adecuadosOferta y disponibilidad de alimentos adecuados
Estabilidad en la oferta en cualquier Estabilidad en la oferta en cualquier éépoca del apoca del aññoo
Acceso a los alimentos o capacidad para adquirirlosAcceso a los alimentos o capacidad para adquirirlos
Buena calidad e inocuidad de los alimentosBuena calidad e inocuidad de los alimentos

Europa 
y países 
desarrollados

Seguridad alimentaria
Alimentos seguros, libres de 
contaminaciones que 
supongan una amenaza para 
la salud.



CRISISCRISIS ALIMENTARIASALIMENTARIAS
+ ENCEFALOPATÍA ESPONGIFORME BOVINA 
(ORIGEN EN EL REINO UNIDO, 1996).

+ DIOXINAS (BÉLGICA, 1999).

+ NITROFURANOS (PORTUGAL, 2003).

+ OTRAS (FIEBRE AFTOSA, PESTE PORCINA…)

inseguridad desconfianza repercusiones sectoriales



Marco Normativo ComunitarioMarco Normativo Comunitario
Reglamento 178/2002,Reglamento 178/2002, por el que se establecen los principios y los requisitos por el que se establecen los principios y los requisitos 
generales de la legislacigenerales de la legislacióón alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentn alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan aria y se fijan 
procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.procedimientos relativos a la seguridad alimentaria.

Reglamento 852/2004, Reglamento 852/2004, relativo a la higiene de los productos alimenticios.relativo a la higiene de los productos alimenticios.

Reglamento 853/2004, Reglamento 853/2004, por el que se establecen normas especpor el que se establecen normas especííficas de ficas de 
higiene de los alimentos de origen animal.higiene de los alimentos de origen animal.

Reglamento 854/2004, Reglamento 854/2004, sobre los controles oficiales efectuados para sobre los controles oficiales efectuados para 
garantizar la verificacigarantizar la verificacióón del cumplimiento de la legislacin del cumplimiento de la legislacióón en materia de piensos y alimentos y la n en materia de piensos y alimentos y la 
normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.normativa sobre salud animal y bienestar de los animales.

Reglamento 882/2004,Reglamento 882/2004, sobre los controles efectuados para garantizar la sobre los controles efectuados para garantizar la 
verificaciverificacióón del cumplimiento de la legislacin del cumplimiento de la legislacióón en materia de piensos y alimentos y la normativa n en materia de piensos y alimentos y la normativa 
sobre salud animal y bienestar de los animales.sobre salud animal y bienestar de los animales.

Reglamento 2073/2006, Reglamento 2073/2006, relativo a los criterios microbiolrelativo a los criterios microbiolóógicos aplicables gicos aplicables 
a los productos alimenticios.a los productos alimenticios.

……



““De la granja a la mesaDe la granja a la mesa””: la cadena : la cadena 
alimentariaalimentaria

una responsabilidad compartidauna responsabilidad compartida
En la elaboración de estas normas, se ha tenido en cuenta un planteamiento 
integrado que garantice la seguridad alimentaria desde el lugar de producción 
primaria hasta su puesta en el mercado.



Reglamento 178/2002Reglamento 178/2002

CreaciCreacióón de la Autoridad Europea de la n de la Autoridad Europea de la 
Seguridad Alimentaria.Seguridad Alimentaria.

Asistencia cientAsistencia cientíífica.fica.
Sistemas de alertas y gestiSistemas de alertas y gestióón de crisis.n de crisis.
Otras (recopilaciOtras (recopilacióón de datos, identificacin de datos, identificacióón de riesgos n de riesgos ……))

Trazabilidad.Trazabilidad.

ImplicaciImplicacióón de todos los operadores.n de todos los operadores.



TrazabilidadTrazabilidad
• Reglamento 178/2002: “ la posibilidad de encontrar y seguir el rastro , a 
través de todas las etapas de producción, transformación y distribución, de un 
alimento, un pienso, un animal destinado a la producción de alimentos o una 
sustancia destinados a ser incorporados en alimentos o piensos o con 
probabilidad de serlo”.

Codex Alimentarius:
“Trazabilidad es la 
capacidad de seguir el 
movimiento de un 
alimento a través de 
etapa(s) especificada(s) 
de la producción, 
transformación y 
distribución”.



Trazabilidad en CogalTrazabilidad en Cogal

Trazabilidad granjas.Trazabilidad granjas.
Real Decreto 1547/2004, de ordenaciReal Decreto 1547/2004, de ordenacióón de n de 
explotaciones cunexplotaciones cuníícolas.colas.

Trazabilidad matadero.Trazabilidad matadero.
AAñño 2005. Implantacio 2005. Implantacióón y puesta en n y puesta en 
funcionamiento de un innovador sistema de funcionamiento de un innovador sistema de 
trazabilidad. RFID.trazabilidad. RFID.





TecnologTecnologíía RFIDa RFID

Ordenador

Antena receptora

Tarjetas (MircroChip)



Reglamento 853/2004Reglamento 853/2004
Establece disposiciones generales, entre otras cuestiones, sobre:

Registro y autorizaciRegistro y autorizacióón de las industrias n de las industrias 
alimentarias.alimentarias.
IdentificaciIdentificacióón de los productos n de los productos 
alimentarios.alimentarios.
Sistemas APPCC.Sistemas APPCC.
InformaciInformacióón sobre la cadena alimentaria.n sobre la cadena alimentaria.



InformaciInformacióón de la cadena alimentarian de la cadena alimentaria
(Secci(Seccióón III Anexo II)n III Anexo II)

( Y tambi( Y tambiéén en el Reglamento 854/2004, Capn en el Reglamento 854/2004, Capíítulo II A, Anexo I)tulo II A, Anexo I)

““Los mataderos no deberLos mataderos no deberáán aceptar animales en los locales del n aceptar animales en los locales del 
matadero a menos que hayan solicitado y recibido la matadero a menos que hayan solicitado y recibido la 
correspondiente informacicorrespondiente informacióón de inocuidad alimentaria contenida en n de inocuidad alimentaria contenida en 
los registros de la explotacilos registros de la explotacióón de procedencian de procedencia””..
““Los mataderos deberLos mataderos deberáán recibir dicha informacin recibir dicha informacióón al menos 24 n al menos 24 
horas antes de la llegada de los animales al mataderohoras antes de la llegada de los animales al matadero””..
““El veterinario oficial debe comprobar y analizar la informaciEl veterinario oficial debe comprobar y analizar la informacióón n 
pertinente de los registros de la explotacipertinente de los registros de la explotacióón de procedencia de los n de procedencia de los 
animales destinados al matadero animales destinados al matadero …”…”..
““Cuando los animales lleguen al matadero sin la informaciCuando los animales lleguen al matadero sin la informacióón sobre n sobre 
la cadena alimentaria la cadena alimentaria …… el sacrificio no podrel sacrificio no podráá tener lugar hasta que tener lugar hasta que 
el veterinario oficial lo permitael veterinario oficial lo permita””



¿¿QuQuéé informaciinformacióón se debe facilitar?n se debe facilitar?
a) la situacia) la situacióón de la explotacin de la explotacióón de procedencia o la situacin de procedencia o la situacióón regional en n regional en 
cuanto a la salud animal;cuanto a la salud animal;
b) el estado de salud de los animales;b) el estado de salud de los animales;
c) los medicamentos veterinarios u otros tratamientos administrac) los medicamentos veterinarios u otros tratamientos administrados a los dos a los 
animales durante un peranimales durante un perííodo adecuado y con un tiempo de espera superior odo adecuado y con un tiempo de espera superior 
a cero, junto con las fechas de su administracia cero, junto con las fechas de su administracióón y plazos de retirada;n y plazos de retirada;
d) la aparicid) la aparicióón de enfermedades que puedan afectar a la inocuidad de la n de enfermedades que puedan afectar a la inocuidad de la 
carne;carne;
e) los resultados, de ane) los resultados, de anáálisis efectuados  sobre muestras tomadas a los lisis efectuados  sobre muestras tomadas a los 
animales u otras muestras recogidas para diagnosticar enfermedadanimales u otras muestras recogidas para diagnosticar enfermedades que es que 
puedan afectar a la inocuidad de la carne, incluye control de repuedan afectar a la inocuidad de la carne, incluye control de residuos;siduos;
f) cualquier informacif) cualquier informacióón pertinente relacionado con anteriores inspecciones n pertinente relacionado con anteriores inspecciones 
ante mortem y post mortem en animales procedentes de la misma ante mortem y post mortem en animales procedentes de la misma 
explotaciexplotacióón de procedencia, en particular, los informes del veterinario n de procedencia, en particular, los informes del veterinario 
oficial;oficial;
g) datos de produccig) datos de produccióón, cuando puedan indicar la presencia de n, cuando puedan indicar la presencia de 
enfermedades;enfermedades;
h) el nombre y la direccih) el nombre y la direccióón del veterinario privado que atiende n del veterinario privado que atiende 
normalmente la explotacinormalmente la explotacióón de procedencia.n de procedencia.



AplicaciAplicacióón informn informáática de tica de 
trazabilidad en granjastrazabilidad en granjas

Lote: conjunto de animales que han sido producidos en Lote: conjunto de animales que han sido producidos en 
circunstancias prcircunstancias práácticamente idcticamente idéénticas.nticas.
Asignaremos un nAsignaremos un núúmero de lote (autommero de lote (automáático) en el tico) en el 
momento de la inseminacimomento de la inseminacióón.n.
Todos los pedidos de piensos medicamentosos, piensos Todos los pedidos de piensos medicamentosos, piensos 
blancos, tratamientos medicamentosos, etc, blancos, tratamientos medicamentosos, etc, etcetc se se 
realizarrealizaráán indicando para qun indicando para quéé lote van a ir destinados. lote van a ir destinados. 
Asimismo se indicarAsimismo se indicaráán las fechas de inicio y fin del n las fechas de inicio y fin del 
tratamiento, observaciones, etc.tratamiento, observaciones, etc.
Con toda esta informaciCon toda esta informacióón y la que existe en el matadero n y la que existe en el matadero 
de cada una de las granjas: registros histde cada una de las granjas: registros históóricos, checkricos, check--
listlist de auditorias, etc se podrde auditorias, etc se podráá generar el documento generar el documento 
(pasaporte) que ser(pasaporte) que seráá necesario recibir en el matadero necesario recibir en el matadero 
con 24 horas de antelacicon 24 horas de antelacióón.n.



Cunicultura integralCunicultura integral

Servicios Técnicos Veterinarios

Control Integral de la Producción Matadero

Planificación de la explotación
Genética
Alimentación
Programas sanitarios

Sacrificio. Clasificado automático por peso 
de la canal. Despieces y envasados 
sin/con atmósfera protectora. 
Trazabilidad. Distribución

Transporte de animales vivos.



RecepciRecepcióón de animales vivosn de animales vivos

Procedimiento interno de homologaciProcedimiento interno de homologacióón de n de 
proveedores. Evaluaciproveedores. Evaluacióón inn in--situ del situ del 
desempedesempeñño de los granjeros.o de los granjeros.
Control de la documentaciControl de la documentacióón.n.
InspecciInspeccióón anten ante--mortem en el matadero. mortem en el matadero. 
Aquellos animales que presenten sAquellos animales que presenten sííntomas ntomas 
o sospechas de enfermedad son o sospechas de enfermedad son 
segregados y sacrificados separadamente segregados y sacrificados separadamente 
al final de la jornada.al final de la jornada.
TestTest para la deteccipara la deteccióón de posibles restos n de posibles restos 
de residuos de antibide residuos de antibióóticos en carnes.ticos en carnes.



Sistema APPCCSistema APPCC
(An(Anáálisis de Peligros y Puntos de Control Crlisis de Peligros y Puntos de Control Críítico)tico)

-El sistema APPCC se ha verificado y consolidado como la herramienta 
más eficaz para la producción de alimentos seguros.

-Desde el año 1993 de obligatoria aplicación en todas las industrias 
alimentarias.

-Los nuevos Reglamentos Comunitarios inciden especialmente en la 
aplicación de este método como la mejor forma para garantizar 
alimentos inocuos.

- Todos los procesos en Cogal son realizados conforme a lo establecido 
en el sistema APPCC que hemos desarrollado e implantado.



MATADERO DE CONEJOS

Cloración

Suministro de agua

Expedición

Almaceamiento en cámaras

Pesado, etiquetado y paletizado

Empaquetado y clasificado

Enfriamiento en túnel de oreo

Corte patas posteriores
lavado y cambio cadena

Inspección y lavado

Eviscerado Automático y Manual

Lavado

Desollado total y repaso

Corte orejas

Corte patas anteriores

Grasa

Desollado parcial

Corte inguinal

Sangrado

Aturdido y colgado

Almacenamiento de los animales vivos

Recepción de los animales vivos

Acondicionamiento de materiales auxiliares

Almacenamiento de materiales auxiliares

Recepción de materiales auxiliares

7 principios:

1) Identificar los 
peligros en cada 
etapa.

2) Establecer 
medidas 
preventivas.

3) Fijar límites 
críticos.

4) Establecer 
procedimientos de 
vigilancia.

5) Establecer 
medidas 
correctoras.

6) Registrar todas las 
acciones.

7) Verificar el 
correcto 
funcionamiento 
del sistema.



Empaquetado

Pesado y paletizado 
(preparación de pedidos)

Recepción de materias primas
(canales de conejos)

Recepción de materiales auxiliares
(envasado y empaquetado)

Suministro de agua

Cloración Almacenamiento materiales auxiliares

Acondicionamiento materiales auxiliares

Envasado de conejo 
entero en bandeja

Despiece de canales Envasado conejo flow-
pack

Colocación manual en 
bandejas

Preparación para despiece 
automático

Despiece automático

Despiece manual

Colocación manual en 
bandejas

Alimentación envasadora

Envasado y etiquetado 
individ.

Almacenamiento en cámaras

Expedición



Planes de Planes de prerrequisistosprerrequisistos COGALCOGAL
Plan de agua potable.Plan de agua potable.

AnAnáálisis FQlisis FQ--microbiolmicrobiolóógicos: diarios, semanales, mensuales y gicos: diarios, semanales, mensuales y 
anuales.anuales.

Plan de limpieza y desinfecciPlan de limpieza y desinfeccióón.n.
Procedimientos e instrucciones de limpieza y desinfecciProcedimientos e instrucciones de limpieza y desinfeccióón: n: 
productos, zonas, operarios, frecuencias. Anproductos, zonas, operarios, frecuencias. Anáálisis para el control lisis para el control 
de la eficacia de las operaciones.de la eficacia de las operaciones.

Plan de mantenimiento.Plan de mantenimiento.
Preventivo y correctivo.Preventivo y correctivo.

Plan de formaciPlan de formacióón.n.
Todos los manipuladores de alimentos de Cogal estTodos los manipuladores de alimentos de Cogal estáán abarcados n abarcados 
por este plan. Incluye BPM y BPF. Evaluacipor este plan. Incluye BPM y BPF. Evaluacióón de la eficacia de la n de la eficacia de la 
formaciformacióón.n.

Plan de DDD.Plan de DDD.
Incluye tratamientos por empresas externas y procedimientos Incluye tratamientos por empresas externas y procedimientos 
internos.internos.

Plan de trazabilidad.Plan de trazabilidad.



EliminaciEliminacióón de subproductosn de subproductos

Todos los subproductos generados en el Todos los subproductos generados en el 
matadero son eliminados en tiempo real y matadero son eliminados en tiempo real y 
de forma higide forma higiéénica del matadero.nica del matadero.
Son transformados inmediatamente en Son transformados inmediatamente en 
harinas charinas cáárnicas en la planta de rnicas en la planta de 
transformacitransformacióón de categorn de categoríía 2, o a 2, o 
seleccionados en las plantas de categorseleccionados en las plantas de categoríía a 
3 del complejo.3 del complejo.



RefrigeraciRefrigeracióón y calibracin y calibracióónn
- Tras el sacrificio y faenado, las canales son refrigeradas inmediatamente para 

conseguir una temperatura interna inferior a + 4ºC. Existen registros gráficos y 
manuales.

- Existe una clasificación automática (electrónica) de las canales.

- El empaquetado se realiza en salas climatizadas y siguiendo unas BPF.



Sala de despiece y envasadoSala de despiece y envasado
Sala climatizada a una temperatura de 6 Sala climatizada a una temperatura de 6 ººCC..
Control sobre los tiempos de despiece y envasado.Control sobre los tiempos de despiece y envasado.
Control de materias primas. Canales de conejos.Control de materias primas. Canales de conejos.
Control sobre los materiales auxiliares que entran a la Control sobre los materiales auxiliares que entran a la 
sala de despiece.sala de despiece.
Control de estanqueidad en los productos envasados en Control de estanqueidad en los productos envasados en 
atmatmóósfera protectora.sfera protectora.

Control de la mezcla de gases Control de la mezcla de gases 
en los productos envasados con en los productos envasados con 
atmatmóósfera protectora.sfera protectora.



IdentificaciIdentificacióón y etiquetado. EDI.n y etiquetado. EDI.
Ingredientes, forma de conservación, forma de 
envasado.

Nº de lote, registro sanitario del fabricante

Fechas de envasado y caducidad.

+ Información en bandejas, canales a granel, etc.

EDI (intercambio electrónico de datos). El cliente recibe vía electrónica y de forma 
automática toda la información (comercial y trazable) antes de que el camión salga 
de las instalaciones de Cogal.



ExpediciExpedicióón y transporten y transporte
Temperatura y humedad adecuadas Temperatura y humedad adecuadas 

(durante la carga y el transporte). Control de (durante la carga y el transporte). Control de 
los tiempos de carga. Locales de carga los tiempos de carga. Locales de carga 
climatizados.climatizados.
Condiciones higiCondiciones higiéénicas del vehnicas del vehíículo.culo.
Transporte de productos compatibles y en Transporte de productos compatibles y en 
condiciones de estiba adecuadoscondiciones de estiba adecuados..

T < 4ºC

T < 4ºC
T < 4ºC

http://images.google.es/imgres?imgurl=http://www.midisegni.it/disegni/vari/camion.gif&imgrefurl=http://www.midisegni.it/disegni/vari.shtml&h=326&w=480&sz=11&tbnid=F1q46X882nYJ-M:&tbnh=85&tbnw=126&hl=es&start=1&prev=/images%3Fq%3Dcami%25C3%25B3n%2B%26svnum%3D10%26hl%3Des%26lr%3D
http://images.google.es/imgres?imgurl=http://www.unizar.es/cta/ppcta/imagenes/plano/camara.JPG&imgrefurl=http://www.unizar.es/cta/ppcta/camaras.htm&h=480&w=640&sz=82&tbnid=J0ctArnD5bVVMM:&tbnh=101&tbnw=135&hl=es&start=14&prev=/images%3Fq%3Dcamara%2Bde%2Brefrigeraci%25C3%25B3n%26svnum%3D10%26hl%3Des%26lr%3D
http://images.google.es/imgres?imgurl=http://www.areaseg.com/ler/ler32.jpg&imgrefurl=http://www.areaseg.com/ler/ler2.html&h=409&w=500&sz=27&tbnid=ECOgURtxVe397M:&tbnh=103&tbnw=127&hl=es&start=18&prev=/images%3Fq%3Dsupermercado%26svnum%3D10%26hl%3Des%26lr%3D


VerificaciVerificacióón del sistema. n del sistema. AuditorAuditorííasas..

El sistema APPCC y sus prerrequisitos estEl sistema APPCC y sus prerrequisitos estáán sometidos a n sometidos a 
un plan interno de auditoria. Anun plan interno de auditoria. Anáálisis de producto (FQ, lisis de producto (FQ, 
microbiolmicrobiolóógicos, de residuos), revisigicos, de residuos), revisióón de reclamaciones, n de reclamaciones, 
etc.etc.

El sistema APPCC y sus El sistema APPCC y sus prerrequisistosprerrequisistos son auditados y son auditados y 
validados por las Autoridades Oficiales semestralmente. validados por las Autoridades Oficiales semestralmente. 
Incluye revisiIncluye revisióón de registros, ann de registros, anáálisis, procedimientos, lisis, procedimientos, 
etc.etc.

El sistema APPCC y sus prerrequisitos son auditados El sistema APPCC y sus prerrequisitos son auditados 
periperióódicamente por empresas externas y clientes.dicamente por empresas externas y clientes.



Seguridad Alimentaria SostenibleSeguridad Alimentaria Sostenible

¿¿QuQuéé es sostenibilidad?es sostenibilidad? CaracterCaracteríística o stica o 
estado segestado segúún el cual pueden satisfacerse las necesidades n el cual pueden satisfacerse las necesidades 
de la poblacide la poblacióón actual y local sin comprometer la n actual y local sin comprometer la 
capacidad de generaciones futuras o de poblaciones de capacidad de generaciones futuras o de poblaciones de 
otras regiones de satisfacer sus necesidades.otras regiones de satisfacer sus necesidades.



Estación Depuradora de Aguas 
Residuales. RDPH.

Planta de transformación 
subproductos.

Reglamento (CE) 1774/2002.

Los subproductos se transforman en un futuro precursor de suelo forestal.

- Autorizados como productores de residuos peligrosos;

- Controles semestrales sobre las emisiones a la atmósfera;

- Separación de residuos no animales para su reciclaje (plástico, cartón …)



Javier Bascuas Somoza

Responsable de Calidad y Medio Ambiente

COGAL, S. Coop. Gallega. Junio 2007.
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